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O R D E N A N Z A    Nº  2 8 2 9 / 2 0 2 0 
 
ARTÍCULO 1º.-  Acéptase y agradécese la propuesta de donación con cargo de un 
vehículo marca Chevrolet, Dominio MOI 361, ofrecida por Sancor Cooperativas de 
Seguros Limitada mediante nota de fecha 29/04/2020 que se adjunta a la 
presente como Anexo I.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Dispónese la afectación del mismo a la Guardia Urbana 
Sunchalense (GUS), para ser utilizado en las tareas propias de su competencia 
funcional.- 
 
ARTÍCULO 3º.-  Incorpórase el vehículo que se acepta en donación conforme al 
artículo anterior, al conjunto de bienes patrimoniales del municipio con la 
siguiente identificación: Marca: Chevrolet, Modelo: Celta LT1.4N AB+ABS, Año de 
Fabricación: 2013, Dominio: MOI 361, Nº Motor: T70051425 y Nº Chasis: 
9BGRP4850EG104301.- 
 
ARTÍCULO 4°.- Dese al Departamento Ejecutivo Municipal para su  promulgación,  
comuníquese,  publíquese,  archívese  y dese al R. de R. D. y O.-  
 

/////Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad de Suncha- 
les, a los seis días del mes de mayo del año dos mil veinte.- 
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ANEXO I 

Nota Sancor Cooperativas de Seguros Limitada 






